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Solicitud de Información

77/CJ/IP/2025

C. Solicitante

Presente

En atención a su solicitud de información citada al rubro, ingresadaa través del Sistema de Acceso a la Información
(Saimex), en fecha 14 de marzo de 2025, y con fundamento en el numeral treinta y ocho de los "Lineamientos para la
recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los recursos de revisión que
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México
y Municipios", se emite el presente oficio de respuesta.

Descripción Clara y Precisa de la Información Solicitada:
"Solicito información sobre los últimos 10 decretos de categoria polictica, a excepción de aquellas que fueron cambiados
a ciudad, publicados en el periodico oficial", (Sic).

Respuesta

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 2, 11, 12, 15, 23 fracción I, 24 y 150 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle lo siguiente:

Su solicitud de información fue turnada mediante oficio número CJ-UIPPE/547/2025 al Servidor Público Habilitado de la
Dirección General de Legislación y del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", de este sujeto obligado, quien remitió
respuesta a través de su oficio número CJ/DGLYPOGG/237/2025, de fecha 25 de marzo de 2025, el cual se adjunta al
presente.

Finalmente, le comento que tiene un plazo de quince dlas hábiles para promover Recurso de Revisión, en términos de los
artículos 178 y 179 de la Ley en la materia.

Atentamente

Licenciado Mario Carloś Cantú Esparza
Titular de la Unidad de Transparencia

C.c.p. Archivo.
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SUMARIO:

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO NUMERO 165.-Con el que se eleva al pueblo de San Martin de

las Pirámides, a la Categoría Politica de Villa.

AVISOS JUDICIALES: 4794, 4771, 1184-A1, 1185-A1, 1186-A1, 4835, 4834 y
4833.

SECCION CUARTA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre

Soberano de México, a sus habitantes sabed:

y

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobaт
lo siguiente:

DECRETO NUMERO 165

LA H. "LII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Se eleva el Pueblo de San Martín de

Las Pirámides, a la categoría política de Villa,

ratificando lo acordado por el Ayuntamiento respectivo.

ARTICULO SEGUNDO.- El Ayuntamiento de San Martín de las

Pirámides, mediante bando solemne, difundirá la

declaratoria de la categoría política a que se refiere
el articulo anterior.

ARTICULO TERCERO. El Ejecutivo del Estado proveeră 1o
necesario para la observancia de este decreto.
























































































































































































































